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RESOLUCION DE GERENCIA MUNICIPAL N' 32-2019-GM.MDCC

vtsTos:

El Plan de Trabajo No 001-GDs-MDcc; Informe N" 004-2019-GDs-l\,,lDcc; Informe N'033-2019
[¡DCC/GPPR;

Cerro colorado, 12 de febrero de 2019

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con elArt. 194ode la Const¡tución Polít¡ca del Estado, Las Mun¡cipalidades
inciales y Distritales son los órganos de Gob¡erno Local que gozan de autonomfa polltica, económica
m¡n¡slrativa en los asuntos de su competencia"; aulonomia que según e¡Arl. ll del Tltulo Prel¡minar

la Nueva Ley Orgánica de l\runicipalidades - Ley No 27972 radica en la facultad de ejercer actos de
gobierno, administrativos y de administración, con sujeción al ordenamiento jurldico;

Que, con Resolución de Alcaldfa Nó 001 - 2019 - N4DCC del 02 de enero del 2019. el Titular del
pliego delega sus facullades en el Gerente lvunicipal, con las excepciones previstas en el acotado
drspositivo legal;

Que, el Plan de Trabajo N'001-GDS-|\4DCC, Climática de Vefano 2019, presentado por la
Gerencia de Desarrcllo Social, precisa el cumplimiento de un (01) objetivo general: i) Brindar Opciones y
espac¡os de esparcimiento a Juntas Vecina¡es, Benefici¿rias de Vaso de Leche, Organizaciones yAdultos
Ivayores para Inejorar au .álidad de v¡da; y prec¡sa el cumplirnieñto de tres (03) objetivos específicos: i)
Fomentar los ejercic¡os de relajamiento, i¡) Fomentar ]a recreación de manera saludable, iii) Realizar
actividades flsicas para mejorar elestilo de vida saludablei

Que, a través de informe No 033-2019-|\4DCC/GPPR. elGerente de Planificación Presupuesto v
Racionalización asigna disponibilidad presupuestalde S/.40,000.00 (Cuarenta milcon 00/100 soles) para
la ejecución del Plan de Trabajo No 001-GDS-MDCC, 'Climática de Verano 2019, presentado por la
Gerencia de Oesarrollo Social, será distribuido de la siguiente manera;

Que, estando a las consideraciones expuestas y a las facultades coñferidas por la Ley Orgánica
de ¡/unicipalidades - Ley No 27972, asi como el Reglameñto de Organización y Func¡ones (ROF) y el
Manualde Organización y Funciones (MOF), ambos instrumentos de la Municipalidad Distr¡talde Cerro
Colorado. en consecuencia:

t,I: I

Mánano Mélgar N' 500 Urb. Lá L¡bertad - Cerfo Colorádo - Arequipá
centra Telefónica 054-3A2590 Fax 054-254776

Pág na Web: www.mun¡cerocolorado gob.pe - wwwmdcc.gob.pe
E ma¡lr inasen@municerocolorado.gob.pe

,.iiti t,,t)-ti -L )
l?urnbo o b¡cenienor¡o

ffi3
PROGRAI\¡A 9OO2 APNOP
PRODUCTO 3999999 Sin Producto
ACTIVIDAD 5000409 Apoyo al Ciudadano y Fami¡ia en

Situación R.
FUNCION: z.i Proleccron 50crát
DIVISION FUNCIONAL: 051 Asistenc¡a Social
GRUPO FUNCIONAL: 0114 Desarrollo de Caoac¡dades Soc¡al
FUENTE DE FINANCIAMIENTO: 5 Recursos Determrnados
RUBROi 18 lmpuestas lvlunicipales
II\4PORTE: S/ 40 000 00 Soles

Tódos Somos
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SE RESUELVE:

ARTicULo PRIMERo.- APRoBAR el Plan de Tr¿baio N'001-GDS-Mocc, "climát¡ca de ve.ano
2019. de la Gereñcia de Desarrollo Social; teniendo como plazo para su ejecución hasta el 22 de febrero

del presente año, considerando el cronograma establecido en el menc¡onado Plan de Trabajo;
instrumento que formará parte ¡ntegrante de esta rcsoluc¡Ón.

ARTÍCULO SEGUNDo.- APRoBAR, su eiecución presupuestal por la suma de S/. 40,000.00 (Cuarenta

milcon 00/'100 soles).

ARTicULo TERCERO.- OISPONER que la Gerencia de Desarrollo social será la responsable c,el

desarrollo integra¡del Plan de Trabajo; asimismo, deberé presentar a este despacho una vez culm¡nada

su eiecución, el informe de los resultados finales de los objetivos descritos en el mencionado Plan de

Trabaio.

a la secretariá de Gerencia lúunicipal cuñpla con notificar y

ley.
ART|CULO CUARTO.- ENCARGAR,

fchivar la presente resoluc¡ón acorde a

ARTÍCULO QUINTO.- DISPONER, a la Ollcina de Tecnologfas de la Información la publicacióñ de la
presente Resolución en el Portal Institucional de la Página Web de la N4unicipalidad Distrital de Cerro

Colorado.

ARTICULo sExTo.- DEJAR SIN EFECTO, cualquier dispositivo legal que contravenga la presente

decis¡ón

REG¡STRESE, COMUN|QUESE, CUMPLASE Y ARCHIVESE

Todos Somos
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